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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
Bogotá. D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: NELCY ESMERALDA ARIZA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: EDGAR ORLANDO CASTELLANOS MORENO 

RADICACIÓN No.: 110014003072202000980-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 25/ 2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, actuando a través de apoderado 

judicial, que el demandado en fecha 21 de mayo de 2019 pactaron contrato de 

arrendamiento de inmueble lote ubicadas en la Calle 22 # 107-31 en Fontibón 

destinado para el uso de un taller de mecánica de la ciudad de Bogotá por el término 

de 12 meses a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

 

Indica que como canon de arrendamiento se pactó la suma de 

$800.000,oo M/cte que debían ser cancelados dentro de los 5 primeros días de cada 

mes, canon que debía ser incrementado según el IPC. 

 

Manifiesta que a la fecha de presentación de la demandada, los 

demandados adeudan desde el mes de diciembre los cánones de arrendamiento 

sin justificación alguna a pagar los cánones de arrendamiento   

 

 2. POSICIÓN DE LOS SUJETOS DEMANDADOS 

 

El demandado se notificó a través de curador ad-litem quien dentro 

del término de traslado contestó la demanda. 
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 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba 

documental contentiva del contrato de arrendamiento, suscrito por la demandante y 

los aquí demandados, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así 

como tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 

 

2.2. De dicho documento, así como de la falta de oposición de la 

demandada frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 
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2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que la demandante 

funge como arrendadora y el demandado como arrendatarios 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues solo alegó la falta de requisitos de la 

demanda durante el término de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte de los arrendatarios, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la Ley. 

 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre NELCY ESMERALDA ARIZA RODRÍGUEZ. como arrendadora y 

EDGAR ORLANDO CASTELLANOS MORENO como arrendatarios, con respecto 

al lote ubicado en la avenida Calle 22 # 107-31 del barrio Fontibón de la ciudad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado EDGAR ORLANDO 

CASTELLANOS MORENO que, en el término de diez (10) días contados a partir 

de la ejecutoria de la presente sentencia, restituya en favor de NELCY 

ESMERALDA ARIZA RODRÍGUEZ el lote ubicado en la avenida Calle 22 # 107-31 

del barrio Fontibón de la ciudad de Bogotá.  

 

TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el inmueble 

en el lapso convenido, así lo hará saber la interesada a este despacho con el objeto 

de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $800.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 053 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01051 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $8.711.761,67 

obrante a documento 014 del expediente, con corte al 7 de octubre de 2022, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01123 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $5.558.053,07 

obrante a documento 011 del expediente, con corte al 4 de octubre de 2022, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01351 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $9.958.802,41 

obrante a documento 011 del expediente, con corte al 7 de octubre de 2022, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01353 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $4.310.152,82 

obrante a documento 011 del expediente, con corte al 4 de octubre de 2022, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00227 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$14.082.569,69 obrante a documento 007 del expediente, con corte al 5 de octubre 

de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro 

del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del 

P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00741 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibidem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día catorce (14) de septiembre del cursante año, para llevar a 
cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las 
partes que allí se practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte 
demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 
acarreara la imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Interrogatorio de parte al demandado. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b. Testimonial: se decreta el testimonio de los señores Omar Luna Peñaloza y Luis 
Alberto Uban, quienes deberán ser notificado por intermedio de la parte pasiva, 
quien fue el que solicitó la prueba.  

c. Interrogatorio de parte al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JuezJUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00741 

 

Observando que fue inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en los certificados de libertad allegado 007 C. 2, se procederá con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P.), en 

consecuencia se DISPONE: 

 

ORDENAR el SECUESTRO del inmueble ubicado en Bogotá; para efectos de 

información remítase al certificado de tradición y libertad que obra a documento 007.  

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

para diligencias de despachos comisorios, creados mediante acuerdo CSJBTA23-

3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido 

por el Concejo de Bogotá, , en el que se facultó a los funcionarios con cargos de 

nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan los jueces 

de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. se comisiona 

con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, fijarle honorarios Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley para el inmueble ubicado en la ciudad 

de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 



 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e63f41b906a5b4aed9e5219016c6ff6b6670b1ea64d0e9eba79c7ba3660246b1

Documento generado en 27/07/2023 03:12:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: AMBULANCIAS DEL LLANO S.A.S 

DEMANDADOS: GEVINZON PARDO GÓMEZ  

RADICACIÓN No.: 1100140030722022-00909-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 0024 /2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso Verbal sumario referido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

Con la finalidad de que se declare civilmente responsable por los 

perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), por parte del demandado 

GEVINZON PARDO GÓMEZ en calidad de propietario y conductor del vehículo de 

placas TRL352. 

 Para tal objetivo, narró el apoderado de la parte actora que el señor 

Gevinzon Pardo Gómez conducía el vehículo camión de placas TRL352 el cual 

colisionó con el vehículo ambulancia de placas MQM814 de propiedad de 

Ambulancias del Llano S.A.S, en la vía al Llano sector de Usme, avenida 17 Este 

número 119 Sur de la ciudad de Bogotá, por lo que el accidente ocasionado por 

imprudencia del demandado produjo daños  en panorámico, bómper izquierdo, 

puerta delantera izquierda, puerta trasera izquierda y parte trasera izquierda, que 



impidieron que la ambulancia con la prestación del servicio habitual por un término 

de 15 días, causando pérdidas económicas. 

Informa que acredita la ocurrencia del hecho mediante registro 

fotográfico, que consta de 5 fotos donde se evidencia los daños del vehículo de 

placas MQM814. 

Indica que Ambulancias del Llano S.A., efectuó las reparaciones 

necesarias el día 16 de noviembre de 2021, incurriendo en un costo por valor de 

seis millones doscientos ochenta mil pesos ($6.280.000) como consta en la factura 

de venta 1124 del 16 de noviembre de 2021 expedida por Carlos Wilson Cuellar. 

Agrega que para el día 11 de noviembre de 2021 fecha en que 

ocurrió el accidente de tránsito, el vehículo de placas TRL352 era de propiedad del 

señor GEVINZON PARDO GÓMEZ, según el reporte expedido por el Runt el 18 de 

noviembre de 2021. 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

El demandado Gevinzon Pardo Gómez, se notificó bajo las 

ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, por tal motivo, dictará sentencia 

anticipada, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos 

y pretensiones del libelo. 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este 

asunto, en síntesis, son los siguientes: 

¿Existe responsabilidad civil contra o extracontractual con la parte 

demandada Gevinzon Pardo Gómez y Ambulancias del Llano S.A.S? 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

1. Cabe primeramente destacar, la presencia de los llamados presupuestos 

procesales, los cuales se verifican si observamos que la competencia para conocer 

del caso la detenta incuestionablemente este Despacho debido a los factores 



territorial, de cuantía y naturaleza del asunto; las partes integradas en debida forma, 

sobre quienes recae la presunción general de capacidad; por último, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el trámite 

llevado a cabo.  

 

2. La responsabilidad invocada por el actor, civilmente llamada extracontractual o 

aquiliana, se encuentra reglada en el artículo 2341 del Código Civil el cual dispone 

que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño  a  otro, es  obligado  

a  la  indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa 

o el delito cometido". 

 

Sobre el particular el Doctor Valencia Zea en su tomo III de Derecho Civil, al 

comentar el transcrito artículo, explica cómo la responsabilidad civil supone siempre 

una relación entre dos sujetos de los cuales uno ha causado un daño y el otro lo ha 

sufrido, y termina diciendo que  "La responsabilidad civil es la consecuencia jurídica 

de esta relación de hecho, o sea  la obligación del autor del daño de reparar el 

perjuicio ocasionado". 

 

Bajo ese entendido, la doctrina y la jurisprudencia han establecido que son tres los 

elementos axiológicos que deben converger para que se estructure ese tipo de  

responsabilidad, siendo estos: (i) la culpa, (ii) el daño y, (iii) el nexo causal entre la 

culpa y el daño.  

 

Es preciso mencionar que en este tipo de casos, lo que importa es el daño que en 

realidad se ha causado, es decir, que el nexo entre hecho y daño debe estar 

plenamente demostrado, por ello es dable hablar de dos formas diferentes de 

atribución de la responsabilidad: (i) La responsabilidad subjetiva que mira el aspecto 

moral del individuo causante del daño y, (ii) la responsabilidad objetiva que 

meramente efectúa una atribución causal entre el hecho y el daño sin atender a la 

culpa o negligencia del actor.  

 

Esta última, es propia de lo que la jurisprudencia llama actividades peligrosas, las 

cuales, al desechar el factor culpa, y afianzarse en el del nexo causal, eximen al 

demandante de probar aquél elemento, amén que desplaza la carga probatoria en 

cabeza del demandado quien deberá demostrar, ya no su pericia, pues el debate 

debe darse es en el terreno de la causalidad. 

 



Así, en la sentencia de 26 de agosto 2010, exp. 00611, dijo la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia que el “ofendido únicamente tiene el deber de acreditar la 

configuración o existencia del daño y la relación de causalidad entre éste y la 

conducta del autor, pudiéndose exonerar [el demandado] solamente con la 

demostración de la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, culpa exclusiva de 

la víctima o la intervención de un tercero”.  

 

De igual manera, en la sentencia de 18 de diciembre de 2012, exp. 00094, dijo la 

Corte que “la carga de la prueba de la diligencia se traduce en la demostración de 

que el daño se produjo por un hecho que no tiene ninguna relación con el ámbito de 

cuidado del presunto responsable”, y por ello “únicamente la prueba de la causa 

extraña (fuerza mayor o caso fortuito, intervención de un tercero o culpa exclusiva 

de la víctima]  resulta idónea para corroborar la ausencia de culpa del demandado”. 

 

3. Con respecto al caso concreto, encuentra el Despacho acreditados los requisitos 

anteriormente referidos, amén de que las fotos anexas al plenario (documento 001), 

se evidencia que el conductor del vehículo particular identificado con la placa 

TRL352, invadió el carril del automotor afectado, situación que causó que éstos se 

colisionaran. 

 

4. Ahora, si bien el demandado Gevinzon Pardo Gómez, fue debidamente notificado 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022, dentro del término concedido no propuso 

excepciones, circunstancia que conduce a este estrado judicial valorar las pruebas 

oportunamente allegadas y que tienen por objeto determinar la cuantía de los 

montos solicitados bajo el concepto de perjuicios materiales y lucro cesante.  

 

5. Con relación a los perjuicios materiales derivados del accidente, debe precisarse 

que la parte actora allegó factura de venta de fecha 16 de noviembre de 2021 con 

la cual se puede determinar con claridad los montos cancelados por el demandante 

para la reparación del automotor. Así las cosas, no se hace necesario peritaje para 

determinar los montos que podrían causarse para el arreglo del vehículo, se 

considera en esta etapa procesal, que dicha prueba no es necesaria ya que se 

cuenta con el material probatorio suficiente para su cuantificación. 

 

6. Referente al lucro cesante. El lucro cesante hace referencia al lucro, 

al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de percibir como 

consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera 

sufrido de un daño o perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que 

http://www.gerencie.com/dinero.html


se pierde, que cesa por culpa del daño o del perjuicio, y por supuesto que el 

responsable será quien causó el daño y el perjuicio, y en algunos casos tendrá que 

indemnizar a la víctima del daño o perjuicio.” 

El despacho del análisis considera que se requiere la demostración no 

solo del daño real y efectivamente causado sino igualmente de su cuantía, vistas las 

anteriores directrices, es claro que el lucro cesante no se tendrá en cuanta toda vez 

que la parte actora incumplió con lo previsto en el artículo 167 del C. G. del P., pues 

no cumplió con la carga de la prueba, como quiera que no acredito dichos perjuicios 

conforme los presupuestos legales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y dos Civil Municipal de 

Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR civilmente responsable a GEVINZON PARDO GÓMEZ en su 

calidad de conductor y propietario del automotor para la época del siniestro, 

por los perjuicios causados a AMBULANCIAS DEL LLANO S.A.S, por el 

accidente de tránsito ocurrido el 11 de noviembre de 2021. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se condena al demandado a pagar la 

suma de $6.280.000 m/cte., por concepto de perjuicios materiales. 

 

3. Negar la pretensión concerniente al reconocimiento de lucro cesante. 

 

4. Condenar en costas a los demandados por la suma de $502.400 m/cte.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

http://www.gerencie.com/clases-de-culpa-en-derecho-civil.html


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 53 Hoy, 28 DE JULIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a141a9b1db7f65a76c54d01c418a0c41996961daefa50ef87eb0e624a17da8b7

Documento generado en 27/07/2023 03:12:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00227 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentado por la demandada, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

2. Requerir a la demandada para que en el término de cinco (5) días allegue el 

acuerdo de negociación de deudas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
   Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00250 

 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decretó el embargo de fecha 

13 de abril de 2023 en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

1. Corregir el mencionado auto en el sentido de indicar que se decreta el embargo 

del vehículo relacionado en el escrito de medidas cautelares y declarado como de 

propiedad del demandado, para lo cual se ordena oficiar al Ministerio de Transporte 

-Secretaría de la Movilidad correspondiente-, para que registre la medida en el 

certificado de tradición del automotor y además se dé cumplimiento a lo previsto en 

el Núm. 1° del Art. 593 del C. G.P. Para efectos de información remítase al escrito 

de cautelas. Una vez se halle registrado el embargo se resolverá sobre su secuestro 

y no como erradamente se indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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Auto

0314011001 Auto resuelve aclaración providencia

005422011 127/07/2023

FLOR ELISA ROMERO DE MARTINEZ
FRANCISCO MARTINEZSucesión03

FISCALÍA DE NEIVA.

0724011001 Auto requiere

005582017 127/07/2023

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA  S. A.

JULIO ALEXANDER BUITRAGO 

CONTRERAS

Ordinario03

0724011001 Auto decide recurso

001332018 127/07/2023

ALDEMAR RIOS RAMIREZ
EDIFICIO ASTURIAS P.H.Ejecutivo Singular03

liquidador.

0724011001 Auto requiere

002362018 127/07/2023

XXXXXXXXXXX
RAFAEL GREGORIO LEON 

RODRIGUEZ

Insolvencia persona 

natural no comerciante

03

de las excepciones de merito.

0724011001 Auto ordena correr traslado

012082019 127/07/2023

ERIKA VARGAS RUIZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

incidente.

0724011001 Auto resuelve pruebas pedidas

012882019 327/07/2023

MOTA ENGIL ENGENHARIA E 

CONSTRUCAO S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA

GILBERTO GOMEZ SIERRAEjecutivo Singular03

0724011001 Auto resuelve sustitución poder

018202019 127/07/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ADONAY CARREÑO AMAYA

CENTRO COMERCIAL CARIBE P.HEjecutivo Singular03

0724011001 Auto decreta medida cautelar

018202019 227/07/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ADONAY CARREÑO AMAYA

CENTRO COMERCIAL CARIBE P.HEjecutivo Singular03

0724011001 Auto resuelve interrupción o suspensión proceso

018342019 127/07/2023

FABIOLA HOLGUIN CAMARGO
CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 

3 ZONA C BOCHICA  4 ZONA D Y 

CENTRO COMERCIAL PH

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto nombra Curador

020182019 127/07/2023

SAUL CHITO RUIZ
COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA

Ejecutivo Singular03

credito.

0724011001 Auto aprueba liquidación

000802020 127/07/2023

MARIA INES POVEDA DE GOMEZ
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0724011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

002462020 127/07/2023

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

TEODOROMIRO  CANGREJO VANEGAS

JOSE DOMINGO GARCIA MORAOrdinario03

0724011001 Auto aprueba liquidación

003402020 127/07/2023

EVELIO NAVARRO
COOPERATIVA NACIONAL 

COONALEMJUSTICIA

Ejecutivo Singular03

0724011001 Requiere So Pena Articulo 317 C.G.P

003462020 127/07/2023

DANIEL FELIPE ORTEGO SANCHEZ
BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular03
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de las excepciones de merito.

0724011001 Auto ordena correr traslado

004302020 127/07/2023

ROSMERY MORALES
LUZ ESPERANZA LINARES NARANJOAbreviado03

0724011001 Sentencia unica instancia

009802020 127/07/2023

EDGAR ORLANDO CASTELLANOS 

MORENO

NELCY ESMERALDA ARIZA 

RODRIGUEZ

Abreviado03

0724011001 Auto modifica liquidación de crédito

008362021 127/07/2023

FABIAN ANDRES ENRIQUEZ VASQUEZ
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 

S.A.

Ejecutivo Singular03

CREDITO

0724011001 Auto aprueba liquidación

010512021 127/07/2023

LINA MARIA MUÑOZ CARVAJAL
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto aprueba liquidación

011232021 127/07/2023

CAMILO ANDRES MARTINEZ SANCHEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.S AECSA

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto aprueba liquidación

013512021 127/07/2023

GRIDEN FANNY CUBILLOS HERNANDEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto aprueba liquidación

013532021 127/07/2023

BLANCA MARIA VARGAS ORTIZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto aprueba liquidación

002272022 127/07/2023

RUBEN DARIO OBANDO MURILLO
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 10:00 AM

0724011001 Auto Señala Fecha Diligencia

007412022 127/07/2023

SANTIAGO FRANCO ARCHILA
CI COMPAÑIA FORESTAL DE LOS 

ANDES FORANDES SAS

Ejecutivo Singular03

ORDENA SECUESTRO

0724011001 Auto decreta medida cautelar

007412022 227/07/2023

SANTIAGO FRANCO ARCHILA
CI COMPAÑIA FORESTAL DE LOS 

ANDES FORANDES SAS

Ejecutivo Singular03

0724011001 Sentencia unica instancia

009092022 127/07/2023

GEVINZON PARDO GOMEZ
AMBULANCIAS DEL LLANO SAS.Ordinario03

NULIDAD.

0724011001 Auto ordena correr traslado

001852023 127/07/2023

JANER ENRIQUE BOLAÑOS RAMIREZ
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular03

0724011001 Auto resuelve aclaración providencia

002502023 127/07/2023

EDGAR GUEVARA
JOSE FLORESMIRO LOPEZ 

BOLAÑOS

Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/07/2023

HEBER YESID ROMERO CAMARGO

SECRETARIO






























































































